REPÚBLICA DE PANAMÁ

MINISTERIO DE AMBIENTE

RESOLUCIÓN DRPM-IA-MOD-_______-2019.

De ____ de _______________ de 2019.

Por la cual se aprueba la modificación al Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto RESIDENCIAL LAS MERCEDES, promovido por la sociedad RESIDENCIAL LAS MERCEDES, S.A., aprobado mediante resolución DRPM-IA-343-2016 de 22 de diciembre de 2016.
El suscrito Director Regional de Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la resolución de aprobación DRPM-IA-343-2016 de 22 de diciembre de 2016, se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, correspondiente al proyecto RESIDENCIAL LAS MERCEDES, promovido por la sociedad RESIDENCIAL LAS MERCEDES, S.A., el cual consiste en la construcción de un edificio de tres niveles y planta baja, con un total de 9 apartamentos. Planta Baja (NIV 000): 17 estacionamientos, de los cuales, uno es para discapacitados, cuarto eléctrico, depósito, vestíbulo, 2 escaleras y 1 ascensor, tinaquera. Primer Alto (NIV 100): Vestíbulo, 4 apartamentos-Apartamento A (79.18m2): Cocina, Sala-Comedor, Lavandería, Recamara principal con baño, Recamara secundaria, Baño compartido. Apartamento B (79.18m2): Cocina, Sala-Comedor, Lavandería, Recamara principal con baño, Recamara secundaria, Baño compartido. Apartamento C (77.70m2): Cocina, Sala-Comedor, Lavandería, Recamara principal con baño, Recamara secundaria, Baño compartido. Apartamento D (77.70m2): Cocina, Sala-Comedor, Lavandería, Recamara principal con baño, Recamara secundaria, Baño compartido. Segundo Alto (NIV 200): Vestíbulo, 4 apartamentos-Apartamento A (79.18m2): Cocina, Sala-Comedor, Lavandería, Recamara principal con baño, Recamara secundaria, Baño compartido. Apartamento B (79.18m2): Cocina, Sala-Comedor, Lavandería, Recamara principal con baño, Recamara secundaria, Baño compartido. Apartamento C (77.70m2): Cocina, Sala-Comedor, Lavandería, Recamara principal con baño, Recamara secundaria, Baño compartido. Apartamento D (77.70m2): Cocina, Sala-Comedor, Lavandería, Recamara principal con baño, Recamara secundaria, Baño compartido. Tercer Alto (NIV 300): Área común abierta techada, 1 apartamento -Apartamento A-1 (79.18m2): Cocina, Sala-Comedor, Recamara principal con baño compartido y walkin closet. Planta de Techo (NIV 400): Cuarto de bombas, Azotea, Techo de zinc.

Que en fecha 26 de enero de 2018, la sociedad RESIDENCIAL LAS MERCEDES, S.A., registrada en mercantil folio No. 714213 del Registro Público de Panamá, a través de su apoderado general, señor LUIS KAM FONG YU, varón, nacionalizado panameño, con cédula de identidad personal No. N-13-148; presentó para el proceso de Evaluación de Impacto Ambiente ante la Dirección Regional de Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, la solicitud de modificación al Estudio de Impacto Ambiental del proyecto RESIDENCIAL LAS MERCEDES, elaborado bajo la responsabilidad de SEABELL PASTOR y GLADYS BARRIOS, personas naturales, inscritas en el Registro de Consultores Ambientales Idóneos que lleva el Ministerio de Ambiente, mediante las Resoluciones IRC-060-2007 e IRC-070-2007, respectivamente.
Que según documentación aportada por el peticionario, la solicitud de modificación al Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, correspondiente al proyecto denominado RESIDENCIAL LAS MERCEDES, promovido por la sociedad RESIDENCIAL LAS MERCEDES, S.A., consiste en:
Planta Baja (Niv 000): contará con 10 estacionamientos, tinaquera, cuarto eléctrico, vestíbulo, cuarto de aseo, depósito, área verde, 4 apartamentos distribuidos de la siguiente manera:

· Apartamento A: tendrá un área de 51.23 metros cuadrados y albergará sala/comedor, cocina, lavandería, 2 recamaras, 1 baño completo.

· Apartamento B: tendrá un área de 50.99 metros cuadrados y albergará sala/comedor, cocina, lavandería, 2 recamaras, 1 baño completo.

· Apartamento C: tendrá un área de 50.99 metros cuadrados y albergará sala/comedor, cocina, lavandería, 2 recamaras, 1 baño completo.
· Apartamento D: tendrá un área de 51.23 metros cuadrados y albergará sala/comedor, cocina, lavandería, 2 recamaras, 1 baño completo.
Primer Alto (Niv 100): contará con vestíbulo y 4 apartamentos distribuidos de la siguiente manera:

· Apartamento E: tendrá un área de 61.55 metros cuadrados y albergará sala/comedor, cocina, lavandería, recamara 1 con baño completo, recamara 2, 1 baño completo.

· Apartamento F: tendrá un área de 56.14 metros cuadrados y albergará sala/comedor, cocina, lavandería, recamara 1 con baño completo, recamara 2, 1 baño completo.

· Apartamento G: tendrá un área de 56.14 metros cuadrados y albergará sala/comedor, cocina, lavandería, recamara 1 con baño completo, recamara 2, 1 baño completo.

· Apartamento H: tendrá un área de 61.55 metros cuadrados y albergará sala/comedor, cocina, lavandería, recamara 1 con baño completo, recamara 2, 1 baño completo.

Segundo Alto (Niv 200): contará con un área común (azotea techada) y un apartamento el que estará distribuido de la siguiente manera:

· Apartamento I: tendrá un área de 62.22 metros cuadrados y albergará sala/comedor, cocina, lavandería, 1 recamara, 1 baño completo.

Tercer Alto (Niv 300): contará con el tanque de reserva de agua y el cuarto de bombas.
El proyecto estará interconectado en cada nivel mediante un elevador, además que cuenta con dos escaleras.

Cuadro de Áreas

	Descripción
	Área (m2)

	Área cerrada
	622.49

	Área abierta techada
	246.18

	Área abierta pavimento y grama
	455.80

	Total de área de construcción
	1,324.47


Que mediante nota DRPM-503-2018 fechada del 22 de junio de 2018, se solicitó al promotor “Presentar la Certificación del Uso de Suelo cónsono con la actividad a desarrollar para la zona en la cual se desarrollará el proyecto”. 
Que según nota sin número, recibida el 17 de agosto de 2018, el promotor del proyecto presenta Certificación de Uso de Suelo No. 562-2018 del 13 de agosto de 2018, emitida por la Dirección de Control y Orientación del Desarrollo del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, solicitada a través de nota DRPM-503-2018, cuya respuesta se ajusta a lo requerido.

Que mediante nota DRPM-836-2018 fechada del 25 de octubre de 2018, se solicitó al promotor “Presentar Anteproyecto Aceptado por la Dirección de Obras y Construcciones Municipales del Municipio de Panamá, según el Uso de Suelo vigente donde se ubican las Fincas No. 66135 y 67965, Código de Ubicación 8705, destinadas para el desarrollo del proyecto, y que dicho anteproyecto sea cónsono con lo descrito en la modificación solicitada”. 
Que según nota sin número, recibida el 29 de noviembre de 2018, el promotor del proyecto presenta Anteproyecto No. 664-16 del 20 de octubre de 2016, emitida por la Dirección de Obras y Construcciones del Municipio de Panamá, solicitada a través de nota DRPM-836-2018, cuya respuesta se ajusta a lo requerido.

Que el artículo 20 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009; que a la letra dispone lo siguiente:

Artículo 20. La modificación de un proyecto, obra o actividad deberá someterse al mismo proceso de evaluación de impacto ambiental al que fue sometido el estudio de impacto ambiental, cuando los cambios impliquen impactos ambientales que excedan la norma ambiental que los regula o que no hayan sido contemplados en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado.
En caso distinto, la modificación de un proyecto, obra o actividad será aprobada mediante Resolución debidamente motivada, sobre la base de un Informe Técnico emitido por la Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental en el que conste que la modificación propuesta no se enmarca en lo preceptuando en el párrafo anterior.
…(lo subrayado es nuestro).

En virtud de lo establecido en el Artículo 1 del Decreto Ejecutivo 975 de 23 de agosto de 2012, que modifica el artículo 20 del Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009, se procedió a realizar una revisión de la solicitud de modificación para determinar si los cambios implican impactos ambientales que excedan la norma ambiental que los regula o que no hayan sido contemplados en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. Además de evaluar si la modificación propuesta por sí sola constituye una nueva obra o actividad contenida en la lista taxativa.

Que luego de efectuar la revisión integral de la solicitud de modificación presentada al Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, aprobado mediante resolución DRPM-IA-343-2016 de 22 de diciembre de 2016, correspondiente al proyecto denominado RESIDENCIAL LAS MERCEDES, la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental de la Dirección Regional de Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, mediante Informe Técnico que consta en el expediente correspondiente, recomienda su aprobación, fundamentándose en que la mencionada solicitud de modificación al Estudio de Impacto Ambiental aprobado, cumple con los requisitos técnicos y legales, dispuestos para tales efectos por el Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto del 2012, ya que no excede las normas ambientales que los regula o que no hayan sido contemplados en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, y por sí sola la modificación propuesta no constituye una nueva obra o actividad contenida en la lista taxativa.

Que dadas las consideraciones antes expuestas, la suscrita Directora Regional del Ministerio de Ambiente en Panamá Metropolitana.

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: APROBAR la solicitud de modificación del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, quedando de la siguiente manera:

Planta Baja (Niv 000): contará con 10 estacionamientos, tinaquera, cuarto eléctrico, vestíbulo, cuarto de aseo, depósito, área verde, 4 apartamentos distribuidos de la siguiente manera:

· Apartamento A: tendrá un área de 51.23 metros cuadrados y albergará sala/comedor, cocina, lavandería, 2 recamaras, 1 baño completo.

· Apartamento B: tendrá un área de 50.99 metros cuadrados y albergará sala/comedor, cocina, lavandería, 2 recamaras, 1 baño completo.

· Apartamento C: tendrá un área de 50.99 metros cuadrados y albergará sala/comedor, cocina, lavandería, 2 recamaras, 1 baño completo.
· Apartamento D: tendrá un área de 51.23 metros cuadrados y albergará sala/comedor, cocina, lavandería, 2 recamaras, 1 baño completo.
Primer Alto (Niv 100): contará con vestíbulo y 4 apartamentos distribuidos de la siguiente manera:

· Apartamento E: tendrá un área de 61.55 metros cuadrados y albergará sala/comedor, cocina, lavandería, recamara 1 con baño completo, recamara 2, 1 baño completo.

· Apartamento F: tendrá un área de 56.14 metros cuadrados y albergará sala/comedor, cocina, lavandería, recamara 1 con baño completo, recamara 2, 1 baño completo.

· Apartamento G: tendrá un área de 56.14 metros cuadrados y albergará sala/comedor, cocina, lavandería, recamara 1 con baño completo, recamara 2, 1 baño completo.

· Apartamento H: tendrá un área de 61.55 metros cuadrados y albergará sala/comedor, cocina, lavandería, recamara 1 con baño completo, recamara 2, 1 baño completo.

Segundo Alto (Niv 200): contará con un área común (azotea techada) y un apartamento el que estará distribuido de la siguiente manera:

· Apartamento I: tendrá un área de 62.22 metros cuadrados y albergará sala/comedor, cocina, lavandería, 1 recamara, 1 baño completo.

Tercer Alto (Niv 300): contará con el tanque de reserva de agua y el cuarto de bombas.
El proyecto estará interconectado en cada nivel mediante un elevador, además que cuenta con dos escaleras.

Cuadro de Áreas

	Descripción
	Área (m2)

	Área cerrada
	622.49

	Área abierta techada
	246.18

	Área abierta pavimento y grama
	455.80

	Total de área de construcción
	1,324.47


ARTÍCULO 2: MANTENER en todas sus partes, el resto de la resolución DRPM-IA-343-2016 de 22 de diciembre de 2016, correspondiente al proyecto denominado RESIDENCIAL LAS MERCEDES, promovido por la sociedad RESIDENCIAL LAS MERCEDES, S.A.
ARTÍCULO 3: NOTIFICAR de la presente resolución a la sociedad RESIDENCIAL LAS MERCEDES, S.A.
ARTÍCULO 4: ADVERTIR a la sociedad RESIDENCIAL LAS MERCEDES, S.A., que podrá interponer recurso de reconsideración contra la presente resolución, dentro de un plazo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de su notificación.
FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011, Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012, demás normas concordantes y complementarias.

Dada en la ciudad de Panamá, a los ______________________ (_____) días, del mes de ______________________ del año dos mil diecinueve (2019).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

	MARCOS A. SALABARRIA V.

Directora Regional de Panamá Metropolitana
	

	
	MAYSIRIS MENCHACA

Jefa de la Sección de Evaluación 

de Impacto Ambiental


MINISTERIO DE AMBIENTE

RESOLUCIÓN No. DRPM-IA-MOD-__________-2019.

FECHA: _______________________________de 2019.
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